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     En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante (doc004) se ordena oficiar 

al Alcalde Municipal de San José de Cúcuta-Catastro Multipropósito para que a costa de la parte 

interesada, expida certificado actualizado de avalúo catastral respecto del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No.260-6022 a nombre de Claudia Rueda Patiño c.c.37.221.208, para lo 

cual la Abogada, Aura Cecilia Cuellar Parra  está autorizada para sufragar las expensas y coadyuvar en 

el trámite administrativo, quien actúa como apoderada de la demandante, María Lida Cuadrado Vanegas 

c.c.41.681.364 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P. y art. 11 del decreto 806 de 2020 se remitirá copia del 

presente auto a través de nuestro correo institucional a la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta-

Catastro Multipropósito para efectos de comunicar las decisiones aquí contenidas. 

Por secretaria compártasele link de acceso al expediente a la parte actora: 

aurace07@hotmail.com  

Notifíquese y Cúmplase 
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